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RESUMEN 

La presente investigación titulada “La eficacia de la inspección del trabajo por 

denuncias laborales en la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral” en 

Lima Metropolitana” se desarrolló con la finalidad de analizar los resultados de la 

Investigación por denuncias laborales de la Sunafil. La metodología utilizada es el 

estudio de casos que estudia situaciones de la vida real permitiendo realizar el 

análisis y estudio libre de los fenómenos relacionando así al enfoque cualitativo, la 

cual nos permitió buscar información en las resoluciones que fueron nuestros 

participantes dando un resultado objetivo al desarrollo de la investigación. 

Los resultados obtenidos mostraron que la inspección del trabajo amerita una 

especial vigilancia y que apunte a la consecución de resultados a favor de los 

trabajadores, lo que implica que necesariamente las resoluciones cumplan con 

contener una adecuada fundamentación fáctica y jurídica de forma clara y precisa, 

concluyéndose de la investigación que, las resoluciones de la Sunafil no vienen 

cumpliendo con la debida motivación de sus resoluciones de manera favorable para 

los trabajadores; toda vez que, deben contener una obligación cierta, expresa y 

exigible para el logro de la satisfacción de los derechos laborales que los 

trabajadores persiguen siendo ellos los que, promueven la actuación inspectiva. 

Palabras clave: Derecho Laboral, eficacia, resoluciones, trabajadores, Sunafil. 
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ABSTRACT 

The present investigation entitled “The effectiveness of labor inspection for labor 

complaints in the Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral in Lima 

Metropolitana” was developed with the purpose of analyzing the results of the 

Investigation into labor complaints of Sunafil. The methodology used is the case 

study that studies real-life situations, allowing us to carry out the analysis and free 

study of the phenomena, thus relating to the qualitative approach, which allowed us 

to search for information in the resolutions that were our participants, giving an 

objective result to the development. Of the investigation. 

The results obtained showed that the labor inspection deserves special vigilance 

and that it aims to achieve results in favor of the workers, which implies that the 

resolutions necessarily comply with containing an adequate factual and legal 

foundation in a clear and precise manner, concluding from the investigation that 

Sunafil's resolutions are not complying with the due motivation of its resolutions in 

a manner favorable to the workers; since they must contain a certain, express and 

enforceable obligation to achieve the satisfaction of the labor rights that the workers 

pursue, as they are the ones who promote the inspection action. 

Keywords: Labor Law, effectiveness, resolutions, workers, Sunafil. 
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I. INTRODUCCIÓN

El presente tema de investigación busca realizar un estudio sobre la eficacia de

la Inspección del Trabajo por denuncias laborales en la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral en Lima Metropolitana (en adelante, Sunafil) por su alta 

importancia en la tutela de los trabajadores quienes, como parte débil de la relación 

laboral necesitan de un órgano fiscalizador eficiente que pueda contrapesar esta 

desigualdad, más aún ante los costos y deficiencias que suelen producir en la vía 

judicial. 

En esa línea, se observa que la realidad problemática existe en muchos países, 

pues este sistema presenta deficiencias que limitan su eficiencia y eficacia 

especialmente en Latinoamérica donde Casquina (2019) señala que, el propósito del 

sistema de inspección del trabajo es proteger los derechos laborales de los empleados 

a través de la realización de inspecciones en los lugares de trabajo por parte de los 

inspectores; sin embargo, prevalecen las altas tasas de informalidad laboral (según 

ENAHO 2015 esta sería del 73.2 %), lo cual lleva a cuestionar la efectividad del 

Sistema de inspección del trabajo. 

Mendizábal (2019) señala que, en Latinoamérica la Inspección del Trabajo tiene 

por finalidad contribuir al cumplimiento de los derechos de los trabajadores, 

liberándolos de tener que recurrir a la vía judicial, por lo que este constituye un 

mecanismo alternativo importante de solución; en ese sentido, la Inspección del 

trabajo debería contar con competencias que protejan, de la manera más amplia, a 

sus trabajadores.   

Cavalié (2019) manifiesta que la SUNAFIL no da solución efectiva a los casos de 

violación de derechos laborales que son planteados por denuncias, enfocándose 

solamente en la imposición de multas que no proporcionan ningún beneficio a los 

trabajadores que promovieron la inspección, ello, toda vez que las sanciones 

pecuniarias tienen por destino al estado. 

Según Batista (2019), uno de los problemas de la práctica inspectiva laboral es la 

diversidad de interpretaciones normativas que llevan a cabo los inspectores de 

trabajo, pues esa falta de uniformidad afecta el funcionamiento del Sistema de 
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Inspección del Trabajo y esta situación vuelve los procedimientos inspectivos más 

fácilmente cuestionables. 

Asimismo, manifiesta que si bien la Ley General de Inspección del Trabajo 

establece que los trabajadores no tienen la condición de interesados, deberían poder 

ser considerados parte del procedimiento administrativo sancionador, en aplicación de 

la Ley del Procedimiento Administrativo General, lo que aseguraría un nivel más 

adecuado de protección de los trabajadores, al permitirles impugnar las decisiones del 

sistema inspectivo de trabajo.    

El autor Abrigo (2022), considera que si bien la SUNAFIL debe llevar adelante la 

actividad de fiscalización de acuerdo a planes y políticas específicas para abordar el 

problema del incumplimiento de normas laborales realizando operativos en sectores 

estratégicos, lo cierto es que, sus intervenciones están trazadas principalmente por 

las denuncias laborales que recibe.  

En el contexto social, uno de los problemas sociales que más afecta a la población 

económicamente activa es la informalidad en los mercados laborales, ello da lugar a 

la necesidad de una autoridad que vigile el cumplimiento de la normatividad 

sociolaboral y de seguridad y salud en el trabajo. Tal es así que, de acuerdo al Instituto 

Nacional de Estadística e Informática, la tasa de informalidad laboral en el 2022 cerró 

al 75.7% (INEI, 2023). 

Asimismo, de acuerdo al Plan Anual de Inspección del Trabajo 2023, de la Sunafil, 

el 64% de las actuaciones inspectivas de fiscalización que se realizaron en el 2022 

fueron promovidas por denuncias, siendo la Intendencia de Lima Metropolitana quien 

atendió la mayor cantidad (Gob.pe/Sunafil). 

Por ello, la Sunafil, y de forma particular, la  Intendencia de Lima Metropolitana de 

la Sunafil cumple un papel trascendental en la solución de conflictos laborales; sin 

embargo, a pesar de que las denuncias son realizadas por los trabajadores con la 

expectativa de lograr el cumplimiento de los derechos vulnerados, en la mayoría de 

los casos, la acción de la Inspección del Trabajo no logra la corrección de la conducta 

infractora o lo hace con dilación, lo que, aparentemente, supone poca eficiencia y 

eficacia en la atención de denuncias laborales, entonces se determinó el problema 

general siguiente: ¿Cuál es el nivel de eficacia de la inspección del trabajo por 
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denuncias laborales en la Sunafil en Lima Metropolitana?. Asimismo, considerando 

las herramientas de la que dispone el sistema de inspección del trabajo para el logro 

de sus fines, los problemas específicos a)¿Cuáles son los resultados de la 

Investigación por denuncias laborales de la Sunafil?, b)¿Existe una correcta 

fundamentación fáctica y jurídica en los casos de incumplimiento laboral de las 

resoluciones de sanción de la Sunafil?, c)¿Qué efectividad tiene el Módulo de Gestión 

de Cumplimiento en la atención de denuncias laborales de la Sunafil? y d)¿Qué 

relación tiene la sanción pecuniaria con el cumplimiento de normas laborales de la 

Sunafil?. 

Sobre la justificación de la presente investigación se basa en tres enfoques: a) 

Teórico, porque se fundamenta en el conocimiento tras el análisis de los procesos y 

resultados de la Inspección del Trabajo en la atención de las denuncias laborales, y 

los conceptos y alcances de sus prerrogativas para alcanzar la protección efectiva del 

trabajador; además desde este punto de vista significa un gran aporte al servicio 

inspectivo, al evaluarse propuestas de mejora para la eficacia del servicio; b) Práctico, 

porque beneficia a los trabajadores, quienes acuden al servicio de inspección del 

trabajo con la expectativa de lograr el cumplimiento de sus derechos laborales, siendo 

este el público objetivo del servicio y c) Metodológica, ya que se realizará bajo un 

enfoque cualitativo que permitirá evaluar la eficacia del servicio, a través de las normas 

vigentes, doctrinas nacionales e internacionales, resoluciones administrativas y otros 

documentos que emite la inspección del trabajo para atender las denuncias laborales. 

El objetivo general del estudio de investigación es: Analizar la eficacia de la 

inspección del trabajo por denuncias laborales en la Sunafil en Lima Metropolitana, a 

fin de establecer sus deficiencias y encontrar soluciones que puedan lograr la 

satisfacción de los derechos vulnerados de los trabajadores que buscan el amparo 

efectivo de la fiscalización laboral; asimismo, son objetivos específicos: a) Analizar los 

resultados de la Investigación por denuncias laborales de la Sunafil, b) Determinar si 

existe una correcta fundamentación fáctica y jurídica en los casos de incumplimiento 

laboral de las resoluciones de sanción de la Sunafil, c) Establecer si el Módulo de 

Gestión de Cumplimiento cumple su función en atención a las denuncias labores de 

la Sunafil y d) Determinar si existe una relación entre la sanción pecuniaria y el 

cumplimiento de normas laborales de la Sunafil. 
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II. MARCO TEÓRICO

A nivel internacional, en Ecuador, Martínez (2021), cuyo objetivo fue presentar un

proyecto de reforma del Código del Trabajo, el autor concluyó que la Inspectoría de 

trabajo no obtiene resultados a favor de los trabajadores que acuden a buscar su 

tutela, pues la actitud de los inspectores, lejos de perseguir eficacia en la protección 

de los derechos de los trabajadores concluyen los casos rápidamente sin lograr el 

restablecimiento de los derechos laborales, actitud que se acentúa cuando se 

presentan cuestionamientos del empleador, indicando en todos estos casos que los 

trabajadores deberán continuar su reclamo en la vía judicial; asimismo, señala que no 

existe una normativa sólida que regule la actuación de la inspectoría de trabajo. 

En Chile, Ugarte (2008), concluye que la jurisprudencia judicial afecta la eficacia 

de la fiscalización del trabajo, toda vez que, a través de sus pronunciamientos, ha 

estado restringiendo las facultades inspectivas, lo que ha provocado la debilidad del 

sistema de inspección, ello, a pesar que, desde el punto de vista la normativa que 

regula la actuación inspectiva, sus competencias abordan las normas establecidas en 

el Código de trabajo y demás normas relacionadas, lo cual finalmente, termina en una 

desprotección del trabajador que acude a buscar tutela a la Autoridad de Inspección 

de Trabajo; asimismo, sugiere que ello también produce una flexibilización laboral 

inesperada.     

A nivel nacional, Cavalié (2019), en un artículo en el que estudia la eficacia de la 

Autoridad de Inspección del Trabajo en la tutela de los derechos laborales, concluye 

que el sistema inspectivo de trabajo no debería funcionar bajo la premisa de que la 

imposición de una multa pone fin al procedimiento de inspección, pues la multa no 

resuelve los casos de vulneración de derechos laborales, es decir, no reestablece los 

derechos que han sido quebrantados, por lo que los trabajadores continúan en la 

situación inicial que promovió la inspección; asimismo, agrega que, aunque, es cierto 

que la normativa vigente ha dispuesto que las resoluciones administrativas de multa 

deben incluir un mandato de cumplimiento de las obligaciones laborales incumplidas 

que motivaron la multa, en casi todos los casos, el trabajador está obligado a acudir a 

la vía judicial para exigir el cumplimiento de este mandato; pues, en la práctica los 

empleadores solo realizan el pago de la multa (ello, si, por suerte, no han cuestionado 

la decisión en la vía contencioso administrativa); no obstante, a pesar que al “mandato 
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de cumplimiento” se le ha atribuido carácter ejecutivo, las resoluciones son tan vagas 

que no posibilitan que los trabajadores puedan reestablecer sus derechos laborales a 

través de esta vía, por lo que, al final de la inspección, el trabajador debe optar por 

hacer otra denuncia laboral y “probar suerte” o recurrir a un proceso declarativo en la 

vía judicial; en ese sentido, indica que el sistema de inspección del trabajo no resulta 

eficaz al no tutelar de forma efectiva los derechos de los trabajadores, prevaleciendo, 

en su lugar, la imposición de multas al empleador que no favorecen al trabajador. Por 

último, señala que este tema, en específico, no ha sido abordado por la doctrina 

nacional. 

También tenemos a los tesistas Jabo y Pinedo (2020), cuyo objetivo fue 

determinar el nivel de eficacia en la Intendencia Regional de San Martín de la Sunafil, 

los autores concluyeron que la eficacia del sistema inspectivo de trabajo en la IRE San 

Martin de la Sunafil conseguida es muy baja, indicando como una necesidad para 

mejorar este índice la reestructuración del sistema inspectivo, la implementación de 

otros mecanismos para la atención de denuncias como la conciliación administrativa, 

la atribución de facultades a los inspectores de trabajo para dictar medidas cautelares 

a favor de los trabajadores; asimismo, observan que la inspección del trabajo solo 

persigue multar a las empresas pero no realizar acciones que favorezcan de forma 

eficaz a los trabajadores que acudieron a la inspección del trabajo con sus denuncias, 

precisando que tampoco las resoluciones cumplen con ordenar al empleador infractor 

el restablecimiento de los derechos laborales vulnerados. 

Ramírez (2022) cuyo objetivo fue evaluar el rol de la IRE San Martin de la Sunafil 

respecto al cumplimiento del pago de los beneficios sociales a los trabajadores, la 

autora llegó a concluir que, en un estudio sobre el pago de beneficios sociales logrado 

por la IRE San Martín de la Sunafil, las acciones realizadas en las distintas etapas de 

intervención de sistema de inspección del trabajo no ha tenido un impacto importante 

en la obtención del cumplimiento del pago de beneficios sociales, por el contrario, este 

es alarmantemente reducido, lo que tiene su principal motivo en el papel fiscalizador 

y sancionador que despliega el sistema inspectivo; por lo que, los trabajadores que 

aún persistan en exigir sus derechos, deben acudir a la vía judicial, precisando 

respecto a esta vía que, al menos, los trabajadores podrán contar con las 
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verificaciones realizadas por la inspección del trabajo al momento de presentar sus 

demandas. 

Respecto a las bases teóricas, el primer término es necesario comprender el 

concepto de “Inspección”, palabra que proviene del latín “inspectio” y refiere a la 

acción de mirar y examinar algo detenidamente a través de una exploración visual, 

especialmente con el propósito de obtener información detallada. (Real Academia 

Española, 2023). 

El Ministerio de Justicia (2017), en su guía de fiscalización, define a la actividad 

de fiscalización como potestad pública atribuida a la administración para vigilar que 

los administrados se desenvuelvan dentro del marco de la regulación actual.  

Al delimitar los alcances de la actividad de fiscalización, Morón (2019), sostiene 

que las normas le han dado diversas denominaciones, tal como supervisión, 

investigación, control, vigilancia, entre otras, y que, asimismo, se ha denotado su 

especialidad indicándose seguidamente palabras como fiscalización laboral, 

municipal, ambiental, etc.; asimismo, precisa que se trata de una potestad que es 

atribuida normativamente a ciertas entidades u órganos de la administración pública 

para que corroboren que las actividades que realizan los administrados cumplan con 

los marcos legales vigentes. 

Sobre la fiscalización laboral, Von Richthofen (2003), señala que la Inspección del 

Trabajo nació en Gran Bretaña en 1802, cuando el parlamento británico aprobó la “Ley 

para proteger la moralidad de los aprendices”, esto se refería a la seguridad, salud y 

bienestar, y los "aprendices" eran los niños que trabajaban. En suma, Cavalié (2014) 

menciona que, comités voluntarios conformados por personalidades destacadas de 

cada localidad se encargaban de supervisar la implementación de la ley. Sin embargo, 

debido a diversas razones, la aplicación de la ley resultó ineficaz, y en 1833 el 

gobierno designó a los primeros cuatro "inspectores de trabajo", lo cual dio inicio a la 

inspección del trabajo. Estos inspectores se convirtieron en funcionarios públicos y su 

preocupación era la duración excesiva de la jornada laboral de adultos y niños. 

Toyama y Rodríguez (2014) en relación al cumplimiento de normas laborales, 

precisa que las normas laborales son un compendio de normas dirigidas a regular la 

actividad laboral, tanto en lo que atañe a los derechos del trabajador como a las 
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obligaciones correlativas del empleador, debiendo este observar tales normas, pero 

que, en caso de incumplimiento, el órgano fiscalizador competente puede exigir su 

ejecución.  

Asimismo, Toyama y Rodríguez (2014) al comentar sobre la entidad que tiene 

atribuida la potestad de la inspección de trabajo en el Perú, manifiesta que puede 

entenderse que la SUNAFIL es la SUNAT con especialidad laboral; asimismo, 

adiciona que esta tiene la competencia de fiscalización laboral, pero que también 

realiza actividades de asesoría, prevención y orientación. 

Almonte (2020) señala que, el inspector del trabajo es un funcionario público cuyos 

actos gozan de credibilidad según la Ley. Su función principal es realizar inspecciones 

y verificar si los empleadores, tanto personas naturales como jurídicas están 

cumpliendo con sus obligaciones legales hacia sus trabajadores. Para desempeñar 

esta labor, la legislación les ha otorgado una serie de facultades importantes y 

necesarias. Por lo tanto, cuando un inspector realiza una visita, se está en la 

obligación de atenderlo y proporcionarle la información relevante para la materia que 

está inspeccionando. 

Como señalan los tesistas De La Cruz e Inga (2018), entre las facultades de los 

inspectores cada vez que, finalicen una diligencia y de acuerdo al motivo de la 

actuación inspectiva de fiscalización realizada, está la posibilidad de extender una 

medida inspectiva de requerimiento, ello dentro de los 30 días hábiles que, 

normalmente dura la actuación inspectiva o dentro del plazo de ampliación, para exigir 

el cumplimiento de la normativa laboral conculcada. Asimismo, pueden emitir medidas 

de recomendación y de advertencia en el caso que lo consideren necesario. 

Gonzales, D. (2021) explica que los resultados de la investigación de los 

inspectores de trabajo son dos (2) tipos: informe de actuaciones inspectivas y actas 

de infracción, precisando que estos son elaborados por los inspectores teniendo en 

consideración toda la información recopilada durante la investigación. 

Chanamé (2021) comenta que el informe de actuaciones inspectivas es emitido 

cuando el inspector no detecta infracciones a las normas laborales o cuando las 

infracciones detectadas se subsanaron durante la fiscalización; por su lado, precisa 

que el acta de infracción se elabora cuando el empleador inspeccionado no cumple 
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con subsanar los incumplimientos advertidos por el inspector o cuando los 

incumplimientos tienen el carácter de insubsanables por no poderse revertir los 

efectos del incumplimiento. 

Espinoza (2018) enseña que, si el resultado de la investigación es un acta de 

infracción, este es derivado a la Autoridad Instructora, quien evalúa si dará inicio al 

procedimiento sancionador. De optar por su inicio, realiza la notificación de la 

Imputación de Cargos al empleador inspeccionado para que formule sus descargos y 

con descargo o sin él, elabora un informe final de instrucción con una recomendación 

de sanción o de archivo. En caso opte por no iniciar el procedimiento sancionador 

emite un Informe de Archivamiento, disponiendo el archivo de los actuados. 

Por su lado, Ramos (2022) agregan que el informe final de instrucción es 

notificado al empleador investigado por la Autoridad Sancionadora del Informe Final, 

y con descargo o sin él, el procedimiento seguirá su curso hasta la emisión de una 

resolución de sub intendencia, imponiendo una sanción o el archivo del procedimiento, 

y dando por concluido, en ambos casos, el procedimiento administrativo sancionador 

en primera instancia. 

Ramírez (2023) indica que a través de la resolución de sanción se resuelve el 

procedimiento en primera instancia y contiene la imposición de una sanción 

(resolución de sanción) o la disposición de archivo (resolución de archivo), siendo 

notificada al empleador para que, de considerarlo conveniente, hago uso de los 

recursos administrativos regulados. 

Julca (2013) especifica que la resolución de sanción debe contener el motivo de 

la sanción, la normativa legal y los trabajadores afectados con la debida motivación 

jurídica en su parte considerativa y, con el mandato de cumplimiento de la Autoridad 

Administrativa de Trabajo expreso en la parte resolutiva. La resolución consentida o 

firme, tiene mérito ejecutivo respecto de las obligaciones que contiene. 

Santy (2015) comenta que la fundamentación fáctica y jurídica equivale a la 

motivación del acto administrativo; en ese sentido, consiste en la declaración de las 

razones o motivos tanto de hecho como de derecho que sustentan, de forma expresa 

y clara, el acto administrativo. 
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Tueros (2022) aclara que la sanción pecuniaria se impone cuando se produce el 

incumplimiento o la omisión de una norma cuando se ha previsto que este 

incumplimiento constituye infracción administrativa. Asimismo, cita a Mesías (2019) 

quien refiere que, la sanción que impone la Sunafil es únicamente de naturaleza 

pecuniaria; es decir, consiste en la imposición de pago de una suma de dinero y sin la 

posibilidad de aplicar otro tipo de sanciones. 

Cavalié (2019) explica que el mandato de cumplimiento, de las resoluciones de 

sanción, es una orden de la Autoridad de Inspección del Trabajo al empleador 

sancionado, para que cumpla con enmendar las conductas infractoras que motivan la 

sanción pecuniaria que se le está imponiendo. 

Morón (2020) estima necesario precisar que la fiscalización se inicia, en todos los 

casos, de oficio, al ser una decisión del fiscalizador, pero que uno de los supuestos 

que puede motivar la adopción de esta decisión es la presentación de una denuncia 

Por denuncia se entiende la acción y efecto de “denunciar”. Esta palabra proviene 

del latín “denuntiare” y refiere a la acción de avisar o dar noticia de algo públicamente 

(Real Academia Española, 2023).  

Arrece (2023) define la denuncia laboral, como al derecho que posee tanto una 

persona natural como jurídica para informar, a la Autoridad Inspectiva de Trabajo, 

ciertas acciones o falta de acciones por parte de su empleador que, podrían resultar 

en una posible infracción laboral sobre materia sociolaboral o de seguridad y salud en 

el trabajo. 

Los requisitos para una denuncia laboral son: a)nombre y apellidos, dirección, DNI 

u otro autorizado por Ley del denunciante; b)correo electrónico y número de celular 

del denunciante; c)RUC, denominación o nombres y apellidos del denunciado; 

d)domicilio o referencias que permitan la ubicación de la dirección del centro laboral 

del denunciado; e)descripción detallada de los hechos denunciados, documentos o 

evidencia, así como el día y la hora; f)no tener trámite sobre los mismos hechos y 

objetos de denuncia ante el Poder Judicial, Ministerio Público o Tribunal Constitucional 

y g)compromiso del denunciante a brindar información cuando se le requiera (Juris.pe, 

2022). 
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Gonzales, L. (2021) señala que algunas denuncias laborales se atienden a través 

del Módulo de Gestión de Cumplimiento, acción previa a la realización de actuaciones 

inspectivas de investigación que posibilita exhortar al empleador al cumplimiento del 

ordenamiento jurídico laboral. 

El artículo 1 de la Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, define a 

la acción previa como una actividad para constatar el cumplimiento de la normativa 

laboral, la cual es realizada, de forma preliminar, a las actuaciones inspectivas de 

investigación. 

Para Goicochea y Marcelo (2022) el módulo de gestión de cumplimiento es una 

acción previa que permite atender, a través de cartas disuasivas, las denuncias de 

trabajadores que se encuentran registrados en la planilla electrónica cuando las 

infracciones denunciadas son subsanables y no se traten de vulneraciones a derechos 

fundamentales o de vulneraciones que puedan poner en riesgo al presunto afectado. 

En caso que las cartas disuasivas enviadas por el módulo de cumplimiento no hayan 

tenido éxito, las denuncias son atendidas a través de actuaciones inspectivas de 

investigación al mando de un inspector de trabajo para la generación de una orden de 

inspección. 

Sinche (2020) aclara que el poder coercitivo es una prerrogativa del Estado que 

le posibilita exigir a los administrados, bajo amenaza de sanción, ajustar su 

comportamiento a la normatividad vigente; es decir, forzar su conducta en el sentido 

de la legalidad. 

Chimoy y Contreras (2022) comentan que la subsanación voluntaria está 

referida a la corrección espontanea, por parte del sujeto inspeccionado, de los 

incumplimientos laborales en que incurre, eximiéndolo, esta acción, de 

responsabilidad administrativa ante la Inspección de Trabajo. Añade, además, que la 

aplicación del referido eximente es una estrategia de la SUNAFIL para conseguir el 

cumplimiento de la normativa laboral. 
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III.  METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

La investigación fue de tipo básica; toda vez que, buscó obtener información 

fidedigna para incrementar el conocimiento teórico sobre la eficacia de la inspección 

del trabajo por denuncias laborales en la Sunafil en Lima Metropolitana. La 

investigación tipo básica también recibe el nombre de investigación teórica o pura, se 

caracteriza por surgir a partir de un marco teórico y su objetivo principal fue el 

incremento del conocimiento científico sin contrastarlo con ningún aspecto práctico 

(Muntane, 2010). 

Asimismo, se desarrolló bajo el enfoque cualitativo porque se adapta al diseño de 

la investigación no experimental ya que se centran en temas únicos que requieren de 

un análisis exhaustivo acercándose a un contexto más real en el que se desarrolla el 

fenómeno a investigar (Jiménez y Comet, 2016). En sentido general, puede ser 

definida como una investigación que genera datos descriptivos, basadas en las 

palabras de las personas, ya sean expresadas oralmente o por escrito, y en la 

observación de su comportamiento (Quecedo y Castaño, 2003). 

Además, el diseño de investigación utilizado es el estudio de casos, ya que 

consiste en una investigación detallada y en profundidad de un tema en específico 

durante un periodo de tiempo, en este caso sería del año 2022. Yin es reconocido 

como uno de los autores principales para la investigación basada en el estudio de 

casos. Para Yin, el estudio de casos es una forma de investigación empírica, pues un 

estudio de caso estudia situaciones de la vida real y en el que se utilizan múltiples 

fuentes de información (Bonache, 1998). 
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

El desarrollo conceptual de la investigación ayudó a establecer los problemas y 

objetivos de la investigación en la siguiente matriz de categorización. El acto de 

categorizar implica definir de manera clara los términos o expresiones que describen 

el contenido de cada unidad de análisis, dentro de cada categoría, es necesario definir 

tipos específicos o subcategorías (Torres 1998). 

Tabla N° 01 

 
 

 
Inspección de 

trabajo 

 
 

Resultados de la investigación 
 

 
 

Resoluciones de sanción 

 
 

 
 

Denuncias 
laborales 

 
 
 
 

 
 

Módulo de gestión de cumplimiento 

 
 

Cumplimiento de normas laborales 
 

              Fuente: Elaboración propia 

3.3 Escenario de estudio 

En la presente investigación el escenario de estudio es la página web oficial de la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral del Perú de la Intendencia de 

Lima Metropolitana, cuyo domicilio real es en la Avenida Salaverry N° 655, en el distrito 

de Jesús María, provincia de Lima, donde se recopilará la información necesaria de 

manera rápida, directa y confiable del lugar de la fuente de investigación; es decir, las 

resoluciones administrativas sancionadoras derivadas de las denuncias laborales para 

la realización del objetivo del presente estudio. 
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3.4 Participantes 

Para los participantes de esta investigación tenemos las fuentes de donde 

obtendremos la información que se necesite, mediante la página web oficial de la 

entidad, en este caso las resoluciones administrativas de resolución, aquellas emitidas 

por las Sub Intendencias de Sanción (primera instancia) o en su defecto si son 

elevadas por algún recurso impugnatorio serán aquellas procedentes por la 

Intendencia de Lima Metropolitana (segunda instancia) de la Sunafil. Para ello, se 

aplicará una guía de análisis documental de 30 resoluciones administrativas 

sancionadoras. En cuanto a la cantidad para el diseño de estudio de casos, el numero 

adecuado sugerido es de seis a diez, si son en profundidad, tres a cinco (Hernández-

Sampieri y Mendoza, 2018).  

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica de investigación que se aplicó consiste en el análisis documental de 

las Resoluciones de Sub Intendencia e Intendencia de la página web oficial de la 

Sunafil emitidas por los abogados que laboran en la Intendencia de Lima 

Metropolitana del año 2022. Se llevará a cabo utilizando fuentes documentales, dentro 

de esta categoría encontramos subtipos como la investigación bibliográfica, 

hemerográfica; y la archivística que, se apoya en documentos encontrados en 

archivos, como cartas, expedientes, entre otros (Behar, 2008). 

Y, en los instrumentos de recolección de datos que se utilizaron fueron la guía de 

análisis documental a fin de recolectar la información para poder registrarla y 

procesarla respecto a la eficacia de la inspección del trabajo por denuncias laborales 

en la Sunafil en Lima Metropolitana del año 2022. Son herramientas utilizadas para 

recopilar datos e información a través de preguntas que se redactan y requieren 

respuestas por parte del investigador (Ñaupas et al, 2018). 
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3.6. Procedimiento 

Se llevará a cabo accediendo a la página web oficial de la entidad de la Sunafil 

respecto de las resoluciones administrativas sancionadoras durante el año 2022. La 

solicitud requerida es saber si a través de las denuncias laborales el empleador 

cumplió lo vulnerado en el ordenamiento jurídico para con el trabajador. Se elaborará 

la guía de análisis documental que sirve como apoyo para lograr el propósito del 

estudio. Finalizado el procedimiento se procederá con el análisis de la información 

recolectada objeto de estudio, la cual establecieron conclusiones y recomendaciones. 

 

3.7 Rigor Científico 

Los criterios de rigor científico de este proyecto cumplen con los estándares 

establecidos. Se aseguró de hacer las preguntas correctas, se verificó la selección del 

método para obtener la información, se verificó si se obtuvo datos confiables, se 

analizó la relación entre los datos y se verificó los datos con los instrumentos que 

darán mayor valor a la interpretación; en ese sentido, bajo estos parámetros se 

considerará que cumplió el rigor de una buena investigación (Morse y Richards, 2002). 

 

3.8 Método de análisis de información 

En primer lugar, se recabaron los datos mediante la guía de análisis documental 

con la finalidad de extraer información útil para el objetivo trazado en la presente 

investigación. El procedimiento metodológico del diseño de investigación para un 

estudio de casos es: a) fase teórica –(unidad de análisis)- b) fase trabajo de campo –

(validez y fiabilidad de la investigación)- y c) fase analítica, la primera se refiere a la 

literatura u otras experiencias similares del fenómeno estudiado, la segunda a fuentes 

secundarias, revisión documental; y, la tercera a la relevancia del estudio, análisis de 

resultados y conclusiones (Castro, 2010). 
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3.9 Aspectos éticos 

La elaboración del presente estudio siguió lineamientos axiológicos a fin de que 

sea un trabajo confiable y sirva como referencia para investigaciones futuras, el mismo 

que se espera sea provechoso y beneficioso ampliando el conocimiento en la rama 

del derecho laboral. 

Del mismo modo se ha cumplido con las formalidades de acuerdo a las normas 

APA, establecido en el reglamento de la universidad UCV. 
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IV.  RESULTADOS 

4.1 Objetivo General  

Analizar la eficacia de la inspección del trabajo por denuncias laborales en la 

Sunafil en Lima Metropolitana. La eficacia de la inspección del trabajo en la atención 

de denuncias laborales amerita una especial vigilancia. Es necesario que la SUNAFIL 

apunte a la consecución de resultados a favor del trabajador que promueve la 

actuación inspectiva. El logro de esta meta se evidencia fácilmente cuando el 

resultado de la inspección es un informe de actuaciones inspectivas (supuesto que 

implica que no existen infracciones laborales), pero resulta más difícil en los casos en 

que el resultado es un acta de infracción; la eficacia de las acciones de la SUNAFIL 

en este supuesto,  implica necesariamente que la resolución de sanción cumpla con 

contener una adecuada fundamentación fáctica y jurídica y una expresión clara y 

concreta del incumplimiento y del mandato que ordena, al empleador, cumplir las 

normas laborales que motivan la sanción, pues la multa impuesta y su posterior 

cobranza no beneficiará al trabajador, quien deberá caminar, por sus propios medios, 

por la vía judicial, a través de un proceso de ejecución, pero quien no tendrá éxito si  

la resolución de sanción no está debidamente motivada y no  cumple con contener, 

de forma clara, una obligación cierta, expresa y exigible. De otro lado, la eficacia en la 

atención de denuncias laborales, no se agota solo en sus resultados y la adecuada 

motivación, sino que también es necesario que las acciones que la SUNAFIL realiza 

para atender denuncias, hagan uso, desde el inicio del poder coercitivo, para no 

retrasar una atención eficiente, es decir, no es conveniente para el trabajador, atender 

una denuncia por el Módulo de Gestión de Cumplimiento, al no existir ninguna 

consecuencia para el empleador, evidencia de lo señalado es que la imposición de 

sanciones tienen un efecto disuasivo en la conducta de los infractores, quien, incluso 

recurrirían a la subsanación voluntaria para no ser o volver a ser sancionados. Este 

resultado es confirmado por las resoluciones 358-2022-SUNAFIL/ILM y 608-2022-

SUNAFIL/ILM, pues se pudo determinar que estas no cumplen con los requisitos de 

un título ejecutivo, conforme lo exige el  artículo 689 del TUO del CPC que establece 

que procede la ejecución cuando la obligación contenida en el título es cierta, expresa 

y exigible, por lo que los mandatos de cumplimiento contenidos en las resoluciones 

no permiten promover un proceso judicial de ejecución, lo que merma la eficacia de la 
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acción inspectiva en la atención de denuncias. Del mismo modo, se desprende de las 

resoluciones 614-2022-SUNAFIL/ILM y 678-2022-SUNAFIL/ILM que la SUNAFIL no 

realiza un seguimiento sobre el mandato de cumplimiento o acciones a favor del 

trabajador, sino que todas las demás acciones posteriores solo persiguen el cobro de 

multa, lo cual solo beneficia al estado. 

4.2 Objetivos Específicos 

Analizar los resultados de la Investigación por denuncias laborales de la Sunafil. 

Al referirnos a los resultados de la investigación, debemos considerar dos 

posibilidades. La primera que dicho resultado no comprenda infracciones 

administrativas y la segunda que incluya infracciones por vulnerar derechos laborales. 

En la misma línea de este resultado las resoluciones 738-2022-SUNAFIL/ILM, 741-

2022-SUNAFIL/ILM y 759-2022-SUNAFIL/ILM señalan que los procedimientos 

sancionadores que cada una concluye tuvieron su origen en actas de infracción, 

situación que es opuesta a los informes de actuaciones inspectivas, documento que 

es emitido por los fiscalizadores cuando no se verifican infracciones administrativas.  

Determinar si existe una correcta fundamentación fáctica y jurídica en los casos 

de incumplimiento laboral de las resoluciones de sanción de la Sunafil. Debe 

tenerse presente que las resoluciones de sanción deben contener una adecuada 

fundamentación de hechos y de derecho; ello implica una expresión clara y concreta 

del incumplimiento laboral que motiva la sanción, pero también del mandato de 

cumplimiento con el que se exige revertir esta transgresión, el cual debe reunir los 

requisitos del artículo 689 del TUO del CPC para que el trabajador pueda acudir a un 

proceso de ejecución en la vía judicial, es decir, contener una obligación cierta, 

expresa y exigible; requisito con el que no cumplen actualmente las resoluciones de 

sanción de la SUNAFIL, a pesar de la importancia de este contenido para el trabajador, 

quien, a partir de expedida dicha resolución ya no contará con el respaldo de la 

SUNAFIL para continuar exigiendo sus derechos laborales conculcados, sino que 

encaminará sus reclamos, por sus propios medios, en la vía judicial, mientras que la 

SUNAFIL dirigirá sus esfuerzos, ya no a obtener algo a favor del trabajador, sino a 

ejecutar las multas impuestas. Las resoluciones 772-2022-SUNAFIL/ILM, 878-2022-

SUNAFIL/ILM y 925-2022-SUNAFIL/ILM analizadas evidencian nítidamente este 
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resultado, pues aunque, además de imponer la sanción, ordenan cumplir con las 

obligaciones laborales que la motivan, dicho mandato de cumplimiento no contiene, 

de manera expresa, la, obligación que debe cumplirse y los fundamentos de hecho y 

de derecho de la sanción no resultan inequívocos.   

Establecer si el Módulo de Gestión de Cumplimiento cumple su función en 

atención a las denuncias labores de la Sunafil. La finalidad del servicio de atención 

de denuncias de la SUNAFIL es exigir, haciendo uso del poder coercitivo del Estado, 

el cumplimiento de derechos laborales trasgredidos por los empleadores. Esta aptitud 

no se manifiesta en todos los servidores y actividades de la administración, sino solo 

en los que están premunidos normativamente de estas prerrogativas. En la SUNAFIL, 

solo la fiscalización que es realizada por inspectores de trabajo puede concluir con un 

acta de infracción, por lo que, a cualquier otra acción para verificar el cumplimiento de 

las normas laborales no le seguirá el poder coercitivo. Este es el caso del Módulo de 

Gestión de Cumplimiento, el cual es un mecanismo de atención de denuncias que 

actúa sin capacidad intimidatoria o consecuencia de sanción, retrasando una atención 

adecuada de la denuncia, a través de actuaciones inspectivas conducidas por un 

inspector de trabajo, quien sí podrá expedir un acta de infracción y, a través del poder 

coercitivo, desincentivar a los empleadores a persistir en sus incumplimientos 

laborales. Tanto de las resoluciones 978-2022-SUNAFIL/ILM, 1018-2022-

SUNAFIL/ILM y 1022-2022-SUNAFIL/ILM pudo establecerse que el poder coercitivo 

de la SUNAFIL se manifiesta en los apercibimientos de sanción realizados por los 

inspectores de trabajo y en la propia sanción, siendo estas prerrogativas propias y 

exclusivas de los inspectores de trabajo en lo que respecta a los apercibimientos de 

sanción y de las autoridades sancionadores en lo que respecta a la imposición de 

sanciones, por lo que el Módulo de Gestión de Cumplimiento no está premunido de 

poder coercitivo y por lo tanto no resulta eficiente para cumplir la función de atención 

de denuncias. 
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Determinar si existe una relación entre la sanción pecuniaria y el cumplimiento 

de normas laborales de la Sunafil. Las sanciones impuestas a los empleadores 

pueden tener o no, un efecto disuasivo en su conducta laboral respecto a los 

trabajadores, dependiendo de la solidez de sus argumentos y la desventaja que 

suponga para el empleador; así una sanción que no esté respaldada de una adecuada 

motivación o que no represente una desventaja para el empleador en comparación a 

los “beneficios” del incumplimiento no tendrá un efecto disuasivo. Como contraparte, 

la posibilidad de una sanción puede promover la subsanación de una conducta de 

incumplimiento para no ser sancionado. De manera congruente a este resultado, las 

resoluciones 1102-2022-SUNAFIL/ILM, 1176-2022-SUNAFIL/ILM y 1195-2022-

SUNAFIL/ILM corroboran la búsqueda del efecto no solo punitivo de la sanción, sino, 

especialmente, del disuasivo, toda vez que, a través de la debida motivación y el 

monto sancionatorio, se persigue disuadir al empleador; asimismo se evidencia que 

la sanción es una medida “ultima ratio” al no haber existido, por parte del empleador, 

una actitud de corrección o subsanación sobre los derechos laborales vulnerados, es 

decir, se privilegia la corrección de las sanciones a la imposición de sanciones. 
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V.  DISCUSIÓN   

Analizar la eficacia de la inspección del trabajo por denuncias laborales en la 

Sunafil en Lima Metropolitana. Estudiar la eficacia de la inspección del trabajo en la 

atención de denuncias laborales supone identificar los efectos de las acciones de la 

SUNAFIL en los conflictos laborales denunciados por los trabajadores. Dicha 

efectividad puede deducirse de las actuaciones inspectivas de investigación que 

culminan con un informe, pues en estos casos, los fiscalizadores no habrán advertido 

incumplimientos laborales, pero cuando las actuaciones inspectivas culminan con un 

acta de infracción, esta efectividad se torna imperceptible o desaparece del todo 

debido a la precaria motivación y fundamentación de las resoluciones de sanción. Esta 

precariedad argumentativa, llena de expresiones equivocas no solo debilitan la 

posibilidad de imponer y cobrar una multa que beneficiará económicamente al estado, 

sino que harán imposible que el trabajador pueda seguir su reclamo contra su 

empleador, a través de un proceso judicial de ejecución, toda vez que la adecuada 

motivación de las resoluciones de sanción es fundamental para que los mandatos de 

cumplimiento que contienen y que son exigibles en le vía judicial mencionada, sean 

verdaderos títulos ejecutivos, característica que, de acuerdo al código procesal civil 

solo se obtiene cuando una obligación es expresa, cierta y exigible. Por otro lado, no 

se puede considerar eficaz la atención de denuncias laborales, si estas son atendidas 

con acciones previas a las actuaciones inspectivas, es decir, a través del Módulo de 

Gestión de Cumplimiento, pues su desarrollo no conlleva el uso del poder coercitivo, 

por lo que no habrá ninguna consecuencia para los empleadores que ignoren sus 

acciones, por el contrario, solo se habrá retrasado la atención de la denuncia con 

actuaciones inspectivas, es decir, comisionándose a un inspector de trabajo, qué es 

el único servidor facultado para realizar apercibimientos de sanción y extender actas 

de infracción. En la línea de lo expuesto, Paul Cavalié Cabrera es de opinión que las 

acciones de la inspección del Trabajo deben orientarse al logro del cumplimiento de 

derechos laborales a favor del trabajador antes que a la imposición de sanciones. Así, 

refiere que el pago de la sanción no proporciona ningún beneficio al trabajador y que 

la poca claridad de las resoluciones de sanción no permite al trabajador tener éxito en 

la vía judicial. Como hemos visto en este análisis es imprescindible que la SUNAFIL 

persiga, en todo momento de la atención de denuncias laborales, el cumplimiento de 

los derechos laborales vulnerados y denunciados por los trabajadores, realizando una 
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argumentación clara que pueda facilitar las acciones judiciales posteriores del 

trabajador en lo que respecta a las resoluciones de sanción y actuando desde el inicio 

a través de inspectores de trabajo, pues el Módulo de Gestión de Cumplimiento no 

tiene capacidad intimatoria al no poder realizar apercibimientos de sanción o 

sancionar. 

Analizar los resultados de la Investigación por denuncias laborales de la Sunafil. 

Los resultados de toda actuación inspectiva de investigación solo pueden ser dos. 

Aquel en el que no se detectan infracciones laborales y que se conoce como informe 

de actuaciones inspectivas y aquel que se conoce como acta de infracción y que solo 

puede ser extendido cuando se corroboren infracciones, ambos son emitidos por los 

inspectores de trabajo, pero solo el último dará lugar a un procedimiento sancionador.  

Gonzales, D. (2021), de manera congruente, refiere que hay dos posibles resultados 

para la actuación inspectiva: los informes de actuaciones inspectivas y el acta de 

infracción. Asimismo, Espinoza (2018), agrega, siguiendo el mismo tenor, que las 

actas de infracción puedan dar lugar a un procedimiento sancionador. Por lo que un 

inspector de trabajo solo puede concluir la actividad de fiscalización con dos posibles 

resultados: un informe de actuaciones inspectivas que emitirá cuando no se hallen o 

persistan infracciones al concluir su investigación o un acta de infracción cuando estas 

persistan. 

Determinar si existe una correcta fundamentación fáctica y jurídica en los casos 

de incumplimiento laboral de las resoluciones de sanción de la Sunafil. Prever 

que exista una adecuada motivación, tanto en la dimensión fáctica y jurídica, de las 

resoluciones de sanción es esencial. Los vacíos argumentativos o poca claridad no 

solo afectan la materialización de la sanción, sino también la ejecutividad de los 

mandatos de cumplimiento que contiene, pues su idoneidad para prevalecer en un 

proceso judicial de ejecución, depende de su exactitud y nitidez respecto a las 

obligaciones incumplidas, pues conforme al artículo 689 del TUO del CPC, los títulos 

ejecutivos deben contener una obligación cierta, expresa y exigible, más aún si la 

SUNAFIL solo dedicará esfuerzos a obtener el pago de la sanción una vez impuesta, 

y, deberá ser el trabajador, quien, con sus propios medios, penetre en la vía judicial, 

para lo que solo contará con la  resolución de sanción, debidamente motivada o no,  

por lo que, su éxito en un proceso de ejecución depende de la correcta 
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fundamentación, supuesto que lamentablemente no se verifica según las resoluciones 

revisadas.  Santy (2015) a favor de lo mencionado, opina que las resoluciones deben 

contener los razones y motivos que las sustentan, de forma completamente clara y 

explicita. Del mismo modo, Julca (2013) considera que las resoluciones de sanción 

deben encontrarse adecuadamente motivadas y, asimismo que los mandatos de 

cumplimiento contienen deben ser expresos para asegurar su mérito ejecutivo.  Por lo 

que resulta necesaria una adecuada fundamentación de hechos y de derecho y un 

mandato de cumplimiento expreso respecto a las obligaciones que ordena observar, 

supuesto que, como se ha analizado, no se verifica en las resoluciones estudiadas. 

Establecer si el Módulo de Gestión de Cumplimiento cumple su función en 

atención a las denuncias labores de la Sunafil. Cuando los trabajadores acuden al 

estado para que este tutele los derechos que consideran vulnerados, lo hacen en 

consideración al poder coercitivo del estado, es decir a su capacidad intimidatoria o 

para imponer sanciones en caso de vulneraciones del ordenamiento jurídico. La 

SUNAFIL no es la excepción, actúa a través de sus inspectores de trabajo, haciendo 

uso del poder coercitivo conferido, por lo que, los empleadores que ignoren la 

actuación inspectiva y se nieguen a cumplir sus obligaciones laborales incurrirán en 

una infracción administrativa que será sancionada; no obstante este mecanismo de 

intervención, ejercido mediante inspectores de trabajo, no es el único medio de 

atención de denuncias, pues también existe el Módulo de Gestión de Cumplimiento, 

el cual actúa sin hacer uso directo de este poder coercitivo al no tenerlo conferido, lo 

que tiene como resultado que el incumplimiento, de parte de los empleadores, de las 

exhortaciones que realiza dicho módulo no conlleven a una consecuencia legal para 

el empleador. Así, quedo establecido que el Módulo de Gestión de Cumplimiento no 

cumple adecuadamente la función de atención de denuncias, pues intervención, sin 

respaldo de poder coercitivo, suele ser ignorada por los empleadores, a diferencia de 

la acción de los inspectores de trabajo, quienes se encuentran facultados para realizar 

apercibimientos de sanción y elaborar actas de infracción que podrán concluir con una 

sanción impuesta. Esto es corroborado por   Goicochea y Marcelo (2022) quienes 

enfatizan que el Módulo de Gestión de Cumplimiento es una acción previa a las 

actuaciones inspectivas y que desarrollan su función a través de en las que exhorta al 

empleador a cumplir con sus obligaciones, asimismo, indica que si esta acción no 

tiene éxito se iniciará la actuación inspectiva a través de un inspector de trabajo.  
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Como puede verse, el Módulo de Gestión de cumplimiento retrasa la actuación 

inspectiva a través de inspectores de trabajo al no poder hacer uso del poder coercitivo 

y no generar ninguna consecuencia jurídica respecto al empleador, por lo que no 

cumple eficientemente su función de atención denuncias laborales, debiéndose 

considerar que solo son los inspectores de trabajo quienes pueden realizar 

apercibimientos de sanción y determinar la existencia de infracciones en actas de 

infracción. 

Determinar si existe una relación entre la sanción pecuniaria y el cumplimiento 

de normas laborales de la Sunafil. Es importante identificar el efecto que pueda 

tener las sanciones en la conducta laboral de los empleadores en lo que respecta al 

cumplimiento de derechos laborales. Es decir, la capacidad de la sanción para lograr 

un efecto disuasivo en su comportamiento laboral respecto a los derechos laborales. 

Así pudo determinarse que la sanción tendrá un efecto disuasivo en el empleador 

cuando la resolución que la contiene esté debidamente motivada o respaldada de 

argumentos sólidos y claros de hecho y de derecho y, de otro lado, cuando su 

imposición suponga una desventaja al empleador en comparación a los “beneficios” 

de mantener una conducta de incumplimiento y afectación de derechos laborales. 

Cuando este efecto disuasivo haya alcanzado al empleador, entonces, en casos 

futuros, este se inclinará por la subsanación voluntaria antes de volver a ser 

sancionado, por lo que existe una clara relación entre la sanción y el cumplimiento de 

normas laborales. Chimoy y Contreras (2022) en este mismo sentido, indican que la 

subsanación voluntaria exime al empleador de ser sancionado mientras corrija de 

manera espontánea su conducta infractora, el TRIBUNAL constitucional considera 

que las sanciones desincentivan que se cometan infracciones en el futuro. Tal como 

se desprende, existe una relación directa entre la sanción pecuniaria y el cumplimiento 

de normas laborales, pues la sanción tiene un efecto disuasivo en la conducta del 

empleador respecto a mantener una conducta infractora futura para evitar ser 

sancionado nuevamente y, paralelamente, incentiva al empleador a corregir 

espontáneamente los incumplimientos en que pueda haber incurrido. 
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VI.  CONCLUSIONES 

Primero: Respecto al objetivo general analizar la eficacia de la inspección del 

trabajo por denuncias laborales en la Sunafil en Lima Metropolitana, se pudo 

concluir, que no existen acciones, por parte de la Sunafil, que aseguren, al final del 

procedimiento, el cumplimiento de los derechos laborales vulnerados, pues estas se 

agotan en la imposición de una multa, cuyo cobro, solo beneficia al Estado; asimismo, 

las resoluciones que resuelven imponer sanción no contienen una motivación 

adecuada y un mandato claro de cumplimiento que pueda favorecer el inicio de 

procesos judiciales, en la vía ejecutiva, por parte de los trabajadores, quienes, por ello, 

quedan en una situación de indefensión; del mismo modo, se pudo determinar que 

existe un retraso en la designación de inspectores de trabajo para los casos 

denunciados y, en ese sentido, en el uso del poder coercitivo,  pues la Sunafil ha 

optado por las acciones previas  (Módulo de Gestión de Cumplimiento), pese a que 

estas acciones no están acompañadas de poder coercitivo, toda vez que solo los 

inspectores de trabajo pueden extender un acta de infracción. 

Segundo: Sobre analizar los resultados de la Investigación por denuncias 

laborales de la Sunafil, se estableció que las actuaciones inspectivas tienen dos 

resultados concretos y diferenciados; el informe de actuaciones inspectivas, el cual es 

expedido cuando no se encuentran o no persisten infracciones laborales a la 

conclusión de la investigación y el acta de infracción, el cual es elaborado cuando 

existen o persisten infracciones administrativas, pudiendo, el acta de infracción, dar 

inicio a un procedimiento administrativo sancionador. 

Tercero: En relación al objetivo específico determinar si existe una correcta 

fundamentación fáctica y jurídica en los casos de incumplimiento laboral de las 

resoluciones de sanción de la Sunafil, se estableció que las resoluciones no 

cumplen con contener una adecuada fundamentación de hechos y de derecho y, en 

ese sentido, expresar de manera clara y  concreta la orden que debe cumplir el 

empleador, por lo que esta pierde su ejecutividad al ser requisitos de los títulos 

ejecutivos contener una obligación cierta, expresa y exigible. 

Cuarto: Respecto a establecer si el Módulo de Gestión de Cumplimiento cumple 

su función en atención a las denuncias labores de la Sunafil, se pudo establecer 
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que el Módulo de Gestión de Cumplimiento retrasa una atención efectiva de las 

denuncias laborales, pues no está premunido de poder coercitivo, por lo que el 

incumplimiento de las exhortaciones que realiza no conlleva ninguna consecuencia 

legal gravosa para el empleador. 

Quinto: En relación a determinar si existe una relación entre la sanción 

pecuniaria y el cumplimiento de normas laborales de la Sunafil, se pudo concluir 

que, cuando las sanciones están respaldadas de una adecuada motivación y son 

desventajosas para los empleadores, existe un efecto disuasivo en los empleadores 

sancionados respecto a los casos futuros, de tal manera que los incentiva a subsanar 

espontáneamente incumplimientos laborales para no volver a ser sancionados. 
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VII.  RECOMENDACIONES 

Primero: Resulta necesario incluir, en las estrategias de intervención de la Sunafil, 

actuaciones de verificación sobre la observancia de los mandatos de cumplimiento 

contenido en sus resoluciones, y, asimismo, promover el cumplimiento de dichos 

mandatos a través de beneficios (descuento del monto de la multa, entre otros); 

asimismo, es necesaria una modificación normativa que posibilite, a la Sunafil, llevar 

adelante, no solo la ejecución forzada de las sanciones que impone, sino también de 

los mandatos de cumplimiento, al ser la sanción y el mandato de cumplimiento, las 

dos (2) decisiones o disposiciones que componen una resolución; al mismo tiempo, 

es indispensable la mejora argumentativa de las resoluciones de sanción, por lo que 

debe implementarse un plan periódico de revisión, observación y capacitación para 

identificar deficiencias y realizar capacitaciones focalizadas a los operadores 

involucrados. Del mismo modo, es preciso establecer la intervención de un inspector 

de trabajo como primera acción de atención de una denuncia y reservar las acciones 

previas a casos en que los empleadores no tengan un historial de denuncias y/o 

sanciones. 

Segundo: Resulta necesario implementar un módulo de observación y capacitación 

para el personal inspectivo, que permita identificar las deficiencias de los inspectores 

de trabajo en su investigación y elaboración de resultados, y así prevenir que los 

informes de actuaciones inspectivas solo sean emitidos cuando no se evidencian 

incumplimientos laborales y las actas de infracción se elaboren solo cuando se haya 

determinado de manera clara un incumplimiento laboral, con la motivación y 

tipificación adecuada. 

Tercero: Resulta necesario que la Sunafil lleve a cabo un convenio de capacitación 

con el Poder Judicial para que se instruya a los operadores de la Sunafil sobre los 

requisitos que deben cumplir los títulos ejecutivos, de conformidad con el artículo 689 

del TUO del CPC, a fin que el trabajador pueda iniciar un proceso judicial de ejecución 

con dichas resoluciones. En esa línea, es indispensable que la Sunafil también emita 

directivas internas sobre la obligación de asegurar que las resoluciones de sanción 

que se emitan observen dicho contenido mínimo, delineando a que se refiere dicho 

contenido. 



27 
 

Cuarto: Resulta indispensable que las denuncias laborales sea atendidas por 

inspectores del trabajo, al ser los únicos funcionarios de la Sunafil que pueden 

extender un acta de infracción, y, reservar, las acciones previas (Módulo de gestión 

de cumplimiento) a casos en los que los empleadores no tengan registren denuncias 

o sanciones previas. 

Quinto: Resulta necesario que, se asegure la “firmeza” de las sanciones impuestas a 

los empleadores a través de una correcta argumentación y asimismo que las 

sanciones impuestas sean desventajosas para el empleador en comparación a los 

“beneficios” que obtendría de un incumplimiento laboral, pues asegurando estas 

condiciones las sanciones producirán un efecto disuasivo sobre casos futuros. Para 

ello, se recomienda que la Dirección de Supervisión y Evaluación de la Sunafil integre, 

en su plan de supervisión, la revisión de la calidad de las resoluciones, puesto que, 

actualmente solo hay una supervisión de cantidad. 
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ANEXO 01 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: La eficacia de la inspección del trabajo por denuncias laborales en la Superintendencia de Fiscalización Laboral en Lima 
Metropolitana 
AUTOR: Lisseth Ethel Martínez Herbozo 

PROBLEMA OBJETIVOS CATEGORIAS E INDICADORES 

PROBLEMA PRINCIPAL 
¿Cuál es el nivel de eficacia de la 
inspección del trabajo por 
denuncias laborales en la Sunafil en 
Lima Metropolitana? 
PROBLEMAS SECUNDARIOS 

a)¿Cuáles son los resultados de la 
Investigación por denuncias 
laborales de la Sunafil? 
b)¿Existe una correcta 
fundamentación fáctica y jurídica en 
los casos de incumplimiento laboral 
de las resoluciones de sanción de la 
Sunafil? 
c)¿Qué efectividad tiene el Módulo 
de Gestión de Cumplimiento en la 
atención de denuncias laborales de 
la Sunafil? 
d)¿Qué relación tiene la sanción 
pecuniaria con el cumplimiento de 
normas laborales de la Sunafil? 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
Analizar la eficacia de la 
inspección del trabajo por 
denuncias laborales en la Sunafil 
en Lima Metropolitana. 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
a) Analizar los resultados de la 
Investigación por denuncias 
laborales de la Sunafil. 
b) Determinar si existe una 
correcta fundamentación fáctica y 
jurídica en los casos de 
incumplimiento laboral de las 
resoluciones de sanción de la 
Sunafil 
c) Establecer si el Módulo de 
Gestión de Cumplimiento cumple 
su función en atención a las 
denuncias labores de la Sunafil 
d) Determinar si existe una relación 
entre la sanción pecuniaria y el 
cumplimiento de normas laborales 
de la Sunafil 
 
 
 
 

CATEGORIA: INSPECCION DEL TRABAJO 

Subcategoría Indicadores ítems 

 

 

 

 

 
Resultados de la 
investigación 

 

 
Resoluciones de 
sanción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Informes de 
actuaciones 
inspectivas 
 
Actas de Infracción 

 

Mandato de 
cumplimiento 

 

Sanción pecuniaria 

1.¿Qué implica, para el denunciante y sus 
derechos laborales, que el resultado de la 
investigación sea un informe de 
actuaciones inspectivas? 
2.¿Qué sucede con los derechos 
laborales infringidos del denunciante 
cuando la investigación concluye con un 
acta de infracción a las normas laborales? 
3.¿Cumplen las resoluciones de sanción 
con incluir el mandato de cumplimiento 
de las obligaciones laborales infringidas? 
4.¿Observa el mandato de cumplimiento 
las características de un título ejecutivo 
que pueda favorecer, de forma efectiva, 
al trabajador? 
5.¿Exige la autoridad administrativa, la 
observancia, por parte de los 
empleadores, del mandato de 
cumplimiento de las obligaciones 
laborales vulneradas? 
6.¿Las sanciones pecuniarias benefician a 
los trabajadores que denunciaron el 
incumplimiento de sus derechos 
laborales? 
 
 



  
 

 
TIPO Y DISEÑO DE 
INVESTIGACION 

 
POBLACION Y MUESTRA 

 
CATEGORIA: DENUNCIAS LABORALES 

Subcategoría Indicadores ítems 

TIPO:  

Básica de enfoque cualitativo 

 
 
DISEÑO:     
Estudio de casos 
 

 
POBLACIÓN:  
Resoluciones sancionadoras 
 
TIPO DE MUESTRA:  
Intencional 
 
 
TAMAÑO DE MUESTRA: 
 
30 resoluciones sancionadoras  

 

 

 

 

 

 

 

Módulo de gestión 
de cumplimiento 

 

 

 

 
Cumplimiento de 
normas laborales 

 

 

 

 

 

 

 

Acción previa 

 

Poder coercitivo 

 

 

 

 

Fundamentación 
fáctica y jurídica 

 

Subsanación 
voluntaria 

  

 

7.¿Qué implica que el módulo de 
gestión de cumplimiento sea una 
acción previa? 
8.¿Es pertinente la atención de 
denuncias laborales a través de 
acciones previas? 
9.¿Cuál es el concepto de poder 
coercitivo estatal? 
10.¿Es importante el poder 
coercitivo en las actuaciones 
administrativas que persiguen la 
corrección del comportamiento 
infractor de los administrados? 
11.¿Existe relación entre la 
debida motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la satisfacción 
de los derechos laborales de los 
denunciantes? 
12.¿Cuál es el papel e importancia 
de la subsanación voluntaria en la 
satisfacción de derechos 
laborales de los denunciantes? 
 

TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

 
Técnica:  
Análisis documental 
Instrumentos: 
Guía de Análisis de 
Documental 
Autor: Lisseth Ethel Martínez 
Herbozo 
Ámbito de aplicación: Página 
web oficial de la Sunafil  

 

 



  
 

ANEXO 02 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

La eficacia de la inspección del trabajo por denuncias laborales en la Superintendencia de Fiscalización Laboral en Lima 

Metropolitana  

 

Categoría  Subcategorías   ítems 

 

 

 

 

 

INSPECCION DEL 
TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

        
 
 
 
Resultados de la investigación 
 

 

 

 

Resoluciones de sanción 

  1.¿Qué implica, para el denunciante y sus derechos laborales, 
que el resultado de la investigación sea un informe de 
actuaciones inspectivas? 
2.¿Qué sucede con los derechos laborales infringidos del 
denunciante cuando la investigación concluye con un acta de 
infracción a las normas laborales? 
3.¿Cumplen las resoluciones de sanción con incluir el mandato 
de cumplimiento de las obligaciones laborales infringidas? 
4.¿Observa el mandato de cumplimiento las características de 
un título ejecutivo que pueda favorecer, de forma efectiva, al 
trabajador? 
5.¿Exige la autoridad administrativa, la observancia, por parte 
de los empleadores, del mandato de cumplimiento de las 
obligaciones laborales vulneradas? 
6.¿Las sanciones pecuniarias benefician a los trabajadores que 

denunciaron el incumplimiento de sus derechos laborales? 

 

 

 

DENUNCIAS  

LABORALES 

 

 

 

 

 

 

  
 
 
Módulo de gestión de cumplimiento 

 

 

 

Cumplimiento de normas laborales 

  7.¿Qué implica que el módulo de gestión de cumplimiento sea 
una acción previa? 
8.¿Es pertinente la atención de denuncias laborales a través de 
acciones previas? 
9.¿Cuál es el concepto de poder coercitivo estatal? 
10.¿Es importante el poder coercitivo en las actuaciones 
administrativas que persiguen la corrección del 
comportamiento infractor de los administrados? 
11.¿Existe relación entre la debida motivación de los 
pronunciamientos de la administración y la satisfacción de los 
derechos laborales de los denunciantes? 
12.¿Cuál es el papel e importancia de la subsanación voluntaria 
en la satisfacción de derechos laborales de los denunciantes? 

 

 



  
 

ANEXO 03 

INSTRUMENTOS 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 
La eficacia de la inspección del trabajo por denuncias laborales en la 

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral en Lima Metropolitana 

 

CATEGORIA 1: INSPECCIÓN DEL TRABAJO 

SUBCATEGORIA 1: Resultados de la Investigación 

Indicador 1: Informes de Actuaciones Inspectivas 

1.¿Qué implica, para el denunciante y sus derechos laborales, que el resultado de la investigación 

sea un informe de actuaciones inspectivas? 

Indicador 2: Actas de Infracción 

2.¿Qué sucede con los derechos laborales infringidos del denunciante cuando la investigación 

concluye con un acta de infracción a las normas laborales? 

 

SUBCATEGORIA 2: Resoluciones de Sanción 

Indicador 1: Mandato de Cumplimiento 

3.¿Cumplen las resoluciones de sanción con incluir el mandato de cumplimiento de las obligaciones 

laborales infringidas? 

 
 
 
 
 

C1: INSPECCIÓN DEL TRABAJO 

 
SC 1: Resultados de la Investigación 

Indicador 1:  Informes de Actuaciones Inspectivas 
Indicador 2: Actas de Infracción 

 
SC2: Resoluciones de Sanción 

Indicador 1: Mandato de Cumplimiento 
Indicador 2: Sanción Pecunaria 

 

 
 

 
 

             C2: DENUNCIAS LABORALES 

 
SC 1: Módulo de Gestión de Cumplimiento 

Indicador 1: Acción Previa 
Indicador 2: Poder Coercitivo 

 
SC 2: Cumplimiento de Normas Laborales 

Indicador 1: Fundamentación Fáctica y Jurídica 
Indicador 2: Subsanación Voluntaria 



  
 

 

4.¿Observa el mandato de cumplimiento las características de un título ejecutivo que pueda 

favorecer, de forma efectiva, al trabajador? 

5.¿Exige la autoridad administrativa, la observancia, por parte de los empleadores, del mandato de 

cumplimiento de las obligaciones laborales vulneradas? 

Indicador 2: Sanción Pecuniaria 

6.¿Las sanciones pecuniarias benefician a los trabajadores que denunciaron el incumplimiento de 

sus derechos laborales? 

 

CATEGORIA 2: DENUNCIAS LABORALES  

SUBCATEGORIA 1: Módulo de Gestión de Cumplimiento 

Indicador 1: Acción Previa 

7.¿Qué implica que el módulo de gestión de cumplimiento sea una acción previa? 

8.¿Es pertinente la atención de denuncias laborales a través de acciones previas? 

Indicador 2: Poder Coercitivo 

 9.¿Cuál es el concepto de poder coercitivo estatal? 

10.¿Es importante el poder coercitivo en las actuaciones administrativas que persiguen la 

corrección del comportamiento infractor de los administrados? 

 

SUBCATEGORIA 2: Cumplimiento de Normas Laborales 

Indicador 1: Fundamentación Fáctica y Jurídica 

11.¿Existe relación entre la debida motivación de los pronunciamientos de la administración y la 

satisfacción de los derechos laborales de los denunciantes? 

Indicador 2: Subsanación Voluntaria 

12.¿Cuál es el papel e importancia de la subsanación voluntaria en la satisfacción de derechos 
laborales de los denunciantes? 

 

 

 

 

 

 



  
 

ANEXO 04 

VALIDEZ DE LOS INSTRUMENTOS 

 





































  
 

ANEXO 05 

RESOLUCIONES DE ILM  

































































































































































































































































































































































































































































































  
 

ANEXO 06 

MATRICES DE DATOS CUALITATIVOS 

Tabla N° 02 Reducción de datos y generación de subcategorías  

Resolución de 
Intendencia 

Preguntas Respuestas Subcategorías 

 
1.- 00358-2022-
SUNAFIL/ILM 
 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 



  
 

sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 



  
 

fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
2.- 00608-2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 



  
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 



  
 

determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
3.- 00614-2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  



  
 

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 



  
 

determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
4.- 00678-2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 



  
 

infracción a las normas 
laborales? 

que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 



  
 

acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
5.- 00738-2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  



  
 

infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 



  
 

puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 



  
 

cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
6.- 00741-2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 



  
 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 



  
 

suficientes para ser 
sancionados.  

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
7.- 00759-2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 



  
 

obligaciones laborales 
vulneradas? 

observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 



  
 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
8.- 00772-2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 



  
 

contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 



  
 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
9.- 00878-2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 



  
 

afectación de derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 



  
 

con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
10.- 00925-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  



  
 

vulneraciones a derechos 
laborales. 

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 



  
 

apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 



  
 

laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
11.- 00978-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 



  
 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 



  
 

suficientes para ser 
sancionados.  

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
12.- 01018-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 



  
 

obligaciones laborales 
vulneradas? 

observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 



  
 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
13.- 01022-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 



  
 

contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 



  
 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
14.- 01102-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 



  
 

afectación de derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 



  
 

con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
15.- 01176-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  



  
 

vulneraciones a derechos 
laborales. 

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 



  
 

apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 



  
 

laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
16.- 01195-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 



  
 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 



  
 

suficientes para ser 
sancionados.  

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
17.- 01216-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 



  
 

obligaciones laborales 
vulneradas? 

observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 



  
 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
18.- 01220-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 



  
 

contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 



  
 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
19.- 01253-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 



  
 

afectación de derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 



  
 

con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
20.- 01273-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  



  
 

vulneraciones a derechos 
laborales. 

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 



  
 

apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 



  
 

laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
21.- 01329-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 



  
 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 



  
 

suficientes para ser 
sancionados.  

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
22.- 01333-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 



  
 

obligaciones laborales 
vulneradas? 

observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 



  
 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
23.- 01338-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 



  
 

contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 



  
 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
24.- 01345-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 



  
 

afectación de derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 



  
 

con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
25.- 01349-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  



  
 

vulneraciones a derechos 
laborales. 

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 



  
 

apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 



  
 

laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
26.- 01388-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 



  
 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 



  
 

suficientes para ser 
sancionados.  

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
27.- 01407-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 



  
 

obligaciones laborales 
vulneradas? 

observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 



  
 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
28.- 01484-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de 
parte del empleador, de los 
derechos del trabajador, por 
lo que implica que, a dicho 
momento, persiste la 
presunta afectación de 
derechos laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la 
afectación de los 
derechos laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 



  
 

contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 



  
 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
29.- 01488-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 
vulneraciones a derechos 
laborales. 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 



  
 

afectación de derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 
apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 



  
 

con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 
laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 
sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 
30.- 01639-
2022-
SUNAFIL/ILM 

 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que 
el resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

El informe de actuaciones 
inspectivas puede implicar que 
la fiscalización logró obtener el 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas o que el fiscalizador 
considera que no existen 

-Se logró obtener el 
cumplimiento. 
-no existe 
vulneración.  



  
 

vulneraciones a derechos 
laborales. 

 2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye 
con un acta de 
infracción a las normas 
laborales? 

El acta de infracción a las 
normas laborales supone la 
presunta vulneración, de parte 
del empleador, de los 
derechos del trabajador, por lo 
que implica que, a dicho 
momento, persiste la presunta 
afectación de derechos 
laborales. 

-supone presunta 
vulneración. 
-persiste la afectación 
de los derechos 
laborales. 

 3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato 
de cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción 
cumple con incluir dicha 
orden. 
 

-Sí cumple  

 4.¿Observa el mandato 
de cumplimiento las 
características de un 
título ejecutivo que 
pueda favorecer, de 
forma efectiva, al 
trabajador? 

El artículo 689 del Texto Único 
Ordenado del Código Procesal 
Civil establece que procede la 
ejecución cuando la obligación 
contenida en el título es cierta, 
expresa y exigible. 
Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen estos 
requisitos. 

-TUO del CPC, cierta, 
expresa y exigible. 
-no reúnen los 
requisitos. 
 

 5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte 
de los empleadores, del 
Mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
vulneradas? 

La Autoridad de Inspección del 
Trabajo no contempla 
acciones dirigidas a requerir o 
hacer un seguimiento al 
empleador, respecto a la 
observancia de los mandatos 
de cumplimiento contenidos 
en sus resoluciones.  
Asimismo, la normativa solo 
regula la ejecución forzada 
para obtener el pago de las 
sanciones impuestas, más no 
el pago de deudas laborales a 
favor de los trabajadores. 

-la AIT no hace 
seguimiento al 
empleador. 
-obtiene el pago de la 
sanción, más no de la 
deuda de los 
trabajadores. 

 6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias o 
multas no se destinan a pagar 
las acreencias laborales de los 
trabajadores, beneficiando 
económicamente al Estado. 

-no benefician a los 
trabajadores. 
-se beneficia el 
Estado. 

 7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos 
que se realizan al empleador 
para que cumpla sus 
obligaciones laborales, no 
puedan ir de la mano de un 

-las acciones previas 
no contienen un 
apercibimiento o 
advertencia de 
castigo. 



  
 

apercibimiento o advertencia 
de castigo. 

 8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

Podría resultar pertinente en 
algunos casos, por ejemplo, 
ante un empleador que no 
tiene denuncias o sanciones 
recurrentes o ante quien ya ha 
dado resultado antes las 
acciones previas, pero, en 
general, atender una denuncia 
con acciones previas en lugar 
de hacerlo directamente con 
actuaciones inspectivas 
retrasa una atención 
adecuada. 

-podría resultar 
pertinente en algunos 
casos. 
-en general, atender 
una denuncia con 
acciones previas 
retrasa una atención 
adecuada. 

 9.¿Cuál es el concepto 
de poder coercitivo 
estatal? 

Es la capacidad que tiene el 
estado para exigir 
determinadas conductas y 
poder aplicar sanciones en 
caso de incumplimiento. 

-exigir conductas. 
-aplicar sanciones. 

 10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección 
del comportamiento 
infractor de los 
administrados? 

Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria 
(apercibimiento de sanciones) 
al momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo contrario, 
no habría consecuencias para 
los infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

-autoridades deben 
tener capacidad 
intimidatoria. 
-sin apercibimiento 
de sanciones no se 
lograría desincentivar 
el incumplimiento. 

 11.¿Existe relación 
entre la debida 
motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

Es importante que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
respaldados de una adecuada 
motivación, de lo contrario, los 
empleadores podrían evitar 
fácilmente cumplir con los 
derechos de los trabajadores 
al no existir fundamentos 
suficientes para ser 
sancionados.  

-es importante la 
adecuada 
motivación. 
-los empleadores 
podrían evitar 
cumplir los derechos 
de los trabajadores. 
 

 12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria 
en la satisfacción de 
derechos laborales de 
los denunciantes? 

La subsanación voluntaria le 
da posibilidad a los 
empleadores que han 
infringido normas laborales de 
ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se privilegia el 
cumplimiento de los derechos 

-exime de 
responsabilidades 
administrativas. 
-se privilegia el 
cumplimiento de los 
derechos laborales 
antes que la 
imposición de 



  
 

laborales antes que la 
imposición de sanciones y se 
incentiva la subsanación.  

sanciones, 
incentivándose la 
subsanación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

Tabla N° 03 Matriz de triangulación de resoluciones de ILM 

Resoluciones de 
Intendencia 

Preguntas Resultados Específicos 

R1, R2, R3, R4, R5, 
R6, R7, R8, R9, R10, 
R11, R12, R13, R14, 
R15, R16, R17, R18, 
R19, R20, R21, R22, 
R23, R24, R25, R26, 
R27, R28, R29 y R30. 

1.¿Qué implica, para el 
denunciante y sus 
derechos laborales, que el 
resultado de la 
investigación sea un 
informe de actuaciones 
inspectivas? 

Implica que no se detectaron infracciones 
administrativas o que estas se subsanaron 
durante la fiscalización. 

R1, R2, R3, R4, R5, 
R6, R7, R8, R9, R10, 
R11, R12, R13, R14, 
R15, R16, R17, R18, 
R19, R20, R21, R22, 
R23, R24, R25, R26, 
R27, R28, R29 y R30. 

2.¿Qué sucede con los 
derechos laborales 
infringidos del 
denunciante cuando la 
investigación concluye con 
un acta de infracción a las 
normas laborales? 

Sucede que existe un incumplimiento de los 
derechos laborales del trabajador. 

R1, R2, R3, R4, R5, 
R6, R7, R8, R9, R10, 
R11, R12, R13, R14, 
R15, R16, R17, R18, 
R19, R20, R21, R22, 
R23, R24, R25, R26, 
R27, R28, R29 y R30. 

3.¿Cumplen las 
resoluciones de sanción 
con incluir el mandato de 
cumplimiento de las 
obligaciones laborales 
infringidas? 

Sí, la resolución de sanción cumple con ordenar 
el cumplimiento de las obligaciones laborales 
infringidas. 

R1, R2, R3, R4, R5, 
R6, R7, R8, R9, R10, 
R11, R12, R13, R14, 
R15, R16, R17, R18, 
R19, R20, R21, R22, 
R23, R24, R25, R26, 
R27, R28, R29 y R30. 

4.¿Observa el mandato de 
cumplimiento las 
características de un título 
ejecutivo que pueda 
favorecer, de forma 
efectiva, al trabajador? 

Los mandatos de cumplimiento no reúnen los 
requisitos de un titulo ejecutivo pues no 
observan lo dispuesto en el artículo 689 del TUO 
del CPC, esto es, que la obligación contenida sea 
cierta, expresa y exigible. 

R1, R2, R3, R4, R5, 
R6, R7, R8, R9, R10, 
R11, R12, R13, R14, 
R15, R16, R17, R18, 
R19, R20, R21, R22, 
R23, R24, R25, R26, 
R27, R28, R29 y R30. 

5.¿Exige la autoridad 
administrativa, la 
observancia, por parte de 
los empleadores, del 
mandato de cumplimiento 
de las obligaciones 
laborales vulneradas? 

No se hace un seguimiento ni se encaminan 
acciones para verificar o exigir la observancia de 
los mandatos de cumplimiento. 
 

R1, R2, R3, R4, R5, 
R6, R7, R8, R9, R10, 
R11, R12, R13, R14, 
R15, R16, R17, R18, 
R19, R20, R21, R22, 
R23, R24, R25, R26, 
R27, R28, R29 y R30. 

6.¿Las sanciones 
pecuniarias benefician a 
los trabajadores que 
denunciaron el 
incumplimiento de sus 
derechos laborales? 

Las sanciones pecuniarias no benefician a los 
trabajadores, solo beneficia económicamente al 
Estado. 

R1, R2, R3, R4, R5, 
R6, R7, R8, R9, R10, 
R11, R12, R13, R14, 
R15, R16, R17, R18, 
R19, R20, R21, R22, 
R23, R24, R25, R26, 
R27, R28, R29 y R30. 

7.¿Qué implica que el 
módulo de gestión de 
cumplimiento sea una 
acción previa? 

Implica que los requerimientos al empleador 
para que cumpla sus obligaciones laborales, no 
tengan fuerza coercitiva por lo que no hay 
ninguna consecuencia en caso de 
incumplimiento. 

R1, R2, R3, R4, R5, 
R6, R7, R8, R9, R10, 
R11, R12, R13, R14, 
R15, R16, R17, R18, 
R19, R20, R21, R22, 

8.¿Es pertinente la 
atención de denuncias 
laborales a través de 
acciones previas? 

No es pertinente ya que retrasa una atención 
eficiente a través del ejercicio inspectivo, salvo 
los casos en que exista indicios de una actitud de 
cumplimiento por parte del empleador.  



  
 

R23, R24, R25, R26, 
R27, R28, R29 y R30. 
R1, R2, R3, R4, R5, 
R6, R7, R8, R9, R10, 
R11, R12, R13, R14, 
R15, R16, R17, R18, 
R19, R20, R21, R22, 
R23, R24, R25, R26, 
R27, R28, R29 y R30. 

9.¿Cuál es el concepto de 
poder coercitivo estatal? 

Es la capacidad del estado para exigir una 
conducta del administrado y aplicar sanciones 
en caso de incumplimiento. 

R1, R2, R3, R4, R5, 
R6, R7, R8, R9, R10, 
R11, R12, R13, R14, 
R15, R16, R17, R18, 
R19, R20, R21, R22, 
R23, R24, R25, R26, 
R27, R28, R29 y R30. 

10.¿Es importante el 
poder coercitivo en las 
actuaciones 
administrativas que 
persiguen la corrección del 
comportamiento infractor 
de los administrados? 

Es importante que las autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria al momento que 
requieren o exigen una conducta determinada, 
de lo contrario, no habría consecuencias para los 
infractores y no se lograría desincentivar el 
incumplimiento de las normas. 

R1, R2, R3, R4, R5, 
R6, R7, R8, R9, R10, 
R11, R12, R13, R14, 
R15, R16, R17, R18, 
R19, R20, R21, R22, 
R23, R24, R25, R26, 
R27, R28, R29 y R30. 

11.¿Existe relación entre la 
debida motivación de los 
pronunciamientos de la 
administración y la 
satisfacción de los 
derechos laborales de los 
denunciantes? 

Es necesario que los pronunciamientos de la 
administración estén debidamente motivados, 
de lo contrario, los empleadores preverían que 
pueden librarse de una sanción y no cumplir con 
los derechos laborales.   

R1, R2, R3, R4, R5, 
R6, R7, R8, R9, R10, 
R11, R12, R13, R14, 
R15, R16, R17, R18, 
R19, R20, R21, R22, 
R23, R24, R25, R26, 
R27, R28, R29 y R30. 

12.¿Cuál es el papel e 
importancia de la 
subsanación voluntaria en 
la satisfacción de 
derechos laborales de los 
denunciantes? 

La subsanación voluntaria le da posibilidad a los 
empleadores que han infringido normas 
laborales de ser eximidos de responsabilidad; de 
esta manera, se incentiva la subsanación y, por 
ende, la satisfacción de derechos laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

Tabla N° 04 Matriz de triangulación de resultados 

OBJETIVO ESPECIFICO RESULTADO ESPECIFICO RESULTADO ESPECIFICO FINAL 

 
a) Analizar los resultados de 
la Investigación por 
denuncias laborales de la 
Sunafil. 
 

1. Implica que no se 
detectaron infracciones 
administrativas o que estas 
se subsanaron durante la 
fiscalización. 
 
2. Sucede que existe un 
incumplimiento de los 
derechos laborales del 
trabajador. 

Al referirnos a los resultados de la 
investigación, debemos considerar dos 
posibilidades. La primera que dicho 
resultado no comprenda infracciones 
administrativas y la segunda que 
incluya infracciones por vulnerar 
derechos laborales.  

 
b) Determinar si existe una 
correcta fundamentación 
fáctica y jurídica en los 
casos de incumplimiento 
laboral de las resoluciones 
de sanción de la Sunafil 
 

3. Sí, la resolución de 
sanción cumple con 
ordenar el cumplimiento de 
las obligaciones laborales 
infringidas. 
 
4. Los mandatos de 
cumplimiento no reúnen 
los requisitos de un título 
ejecutivo pues no observan 
lo dispuesto en el artículo 
689 del TUO del CPC, esto 
es, que la obligación 
contenida sea cierta, 
expresa y exigible. 
 
5. No se hace un 
seguimiento ni se 
encaminan acciones para 
verificar o exigir la 
observancia de los 
mandatos de 
cumplimiento. 
 
 
6. Las sanciones pecuniarias 
no benefician a los 
trabajadores, solo beneficia 
económicamente al Estado. 

Debe tenerse presente que las 
resoluciones de sanción deben 
contener una adecuada 
fundamentación de hechos y de 
derecho; ello implica una expresión 
clara y concreta del incumplimiento 
laboral que motiva la sanción, pero 
también del mandato de cumplimiento 
con el que se exige revertir esta 
transgresión, el cual debe reunir los 
requisitos del artículo 689 del TUO del 
CPC para que el trabajador pueda 
acudir a un proceso de ejecución en la 
vía judicial, es decir, contener una 
obligación cierta, expresa y exigible; 
requisito con el que no cumplen 
actualmente las resoluciones de 
sanción de la SUNAFIL, a pesar de la 
importancia de este contenido para el 
trabajador, quien, a partir de expedida 
dicha resolución ya no contará con el 
respaldo de la SUNAFIL para continuar 
exigiendo sus derechos laborales 
conculcados, sino que encaminará sus 
reclamos, por sus propios medios, en 
la vía judicial, mientras que la SUNAFIL 
dirigirá sus esfuerzos, ya no a obtener 
algo a favor del trabajador, sino a 
ejecutar las multas impuestas.  

 
c) Establecer si el Módulo 
de Gestión de 
Cumplimiento cumple su 
función en atención a las 
denuncias labores de la 
Sunafil 
 

7. Implica que los 
requerimientos al 
empleador para que 
cumpla sus obligaciones 
laborales, no tengan fuerza 
coercitiva por lo que no hay 
ninguna consecuencia en 
caso de incumplimiento. 
 

La finalidad del servicio de atención de 
denuncias de la SUNAFIL es exigir, 
haciendo uso del poder coercitivo del 
Estado, el cumplimiento de derechos 
laborales trasgredidos por los 
empleadores. Esta aptitud no se 
manifiesta en todos los servidores y 
actividades de la administración, sino 
solo en los que están premunidos 



  
 

8. No es pertinente ya que 
retrasa una atención 
eficiente a través del 
ejercicio inspectivo, salvo 
los casos en que exista 
indicios de una actitud de 
cumplimiento por parte del 
empleador. 
 
9. Es la capacidad del 
estado para exigir una 
conducta del administrado 
y aplicar sanciones en caso 
de incumplimiento. 
 
10. Es importante que las 
autoridades puedan tener 
capacidad intimidatoria al 
momento que requieren o 
exigen una conducta 
determinada, de lo 
contrario, no habría 
consecuencias para los 
infractores y no se lograría 
desincentivar el 
incumplimiento de las 
normas. 

normativamente de estas 
prerrogativas. En la SUNAFIL, solo la 
fiscalización que es realizada por 
inspectores de trabajo puede concluir 
con un acta de infracción, por lo que, a 
cualquier otra acción para verificar el 
cumplimiento de las normas laborales 
no le seguirá el poder coercitivo. Este 
es el caso del Módulo de Gestión de 
Cumplimiento, el cual es un 
mecanismo de atención de denuncias 
que actúa sin capacidad intimidatoria o 
consecuencia de sanción, retrasando 
una atención adecuada de la denuncia, 
a través de actuaciones inspectivas 
conducidas por un inspector de 
trabajo, quien sí podrá expedir un acta 
de infracción y, a través del poder 
coercitivo, desincentivar a los 
empleadores a persistir en sus 
incumplimientos laborales.   

 
d) Determinar si existe una 
relación entre la sanción 
pecuniaria y el 
cumplimiento de normas 
laborales de la Sunafil 
 

11. Es necesario que los 
pronunciamientos de la 
administración estén 
debidamente motivados, 
de lo contrario, los 
empleadores preverían que 
pueden librarse de una 
sanción y no cumplir con los 
derechos laborales.   
 
12. La subsanación 
voluntaria le da posibilidad 
a los empleadores que han 
infringido normas laborales 
de ser eximidos de 
responsabilidad; de esta 
manera, se incentiva la 
subsanación y, por ende, la 
satisfacción de derechos 
laborales. 

Las sanciones impuestas a los 
empleadores pueden tener o no, un 
efecto disuasivo en su conducta 
laboral respecto a los trabajadores, 
dependiendo de la solidez de sus 
argumentos y la desventaja que 
suponga para el empleador; así una 
sanción que no esté respaldada de una 
adecuada motivación o que no 
represente una desventaja para el 
empleador en comparación a los 
“beneficios” del incumplimiento no 
tendrá un efecto disuasivo. Como 
contraparte, la posibilidad de una 
sanción puede promover la 
subsanación de una conducta de 
incumplimiento para no ser 
sancionado.  

RESULTADO GENERAL: La eficacia de la inspección del trabajo en la atención de denuncias laborales 
amerita una especial vigilancia. Es necesario que la SUNAFIL apunte a la consecución de resultados 
a favor del trabajador que promueve la actuación inspectiva. El logro de esta meta se evidencia 



  
 

fácilmente cuando el resultado de la inspección es un informe de actuaciones inpsectivas (supuesto 
que implica que no existen infracciones laborales), pero resulta más difícil en los casos en que el 
resultado es un acta de infracción; la eficacia de las acciones de la SUNAFIL en este supuesto,  
implica necesariamente que la resolución de sanción cumpla con contener una adecuada 
fundamentación fáctica y jurídica y una expresión clara y concreta del incumplimiento y del 
mandato que ordena, al empleador, cumplir las normas laborales que motivan la sanción, pues la 
multa impuesta y su posterior cobranza no beneficiará al trabajador, quien deberá caminar, por sus 
propios medios, por la vía judicial, a través de un proceso de ejecución, pero quien no tendrá éxito 
si  la resolución de sanción no está debidamente motivada y no  cumple con contener, de forma 
clara, una obligación cierta, expresa y exigible. De otro lado, la eficacia en la atención de denuncias 
laborales, no se agota solo en sus resultados y la adecuada motivación, sino que también es 
necesario que las acciones que la SUNAFIL realiza para atender denuncias, hagan uso, desde el inicio 
del poder coercitivo, para no retrasar una atención eficiente, es decir, no es conveniente para el 
trabajador, atender una denuncia por el Módulo de Gestión de Cumplimiento, al no existir ninguna 
consecuencia para el empleador, evidencia de lo señalado es que la imposición de sanciones tienen 
un efecto disuasivo en la conducta de los infractores, quien, incluso recurrirían a la subsanación 
voluntaria para no ser o volver a ser sancionados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




